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Autorización 

Yo, Fabian Rosero en calidad de representante legal de la empresa 

FABRILFAME S.A. autorizo al señor Segundo Rafael Imbaquinga Caiza con 

cédula N?2 1708531874, para que a mi nombre presente a la 

Superintendencia de Compañtas los siguientes documentos: 

  

      

  

- Solicitud de acceso y declafación de responsabilidad 

ingolquí, 05 de Febrero del 2013 

Atentamente, 
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¡cados Martítico Paredo- 

  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIAL



  

Notaría del Cantón 
Rumiñahui 

  

Dr. Carlos A. Martínez Paredes 

288691.- Joe.- ACTA PARA RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la 
  

ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, República del 
  

Ecuador, hoy CINCO de FEBRERO del dos mil trece, a las diez horas, 
  

ante mi, Doctor Carlos Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 
  

CANTON, conforme lo dispone el numeral tres del Artículo Dieciocho de 
  

la Ley Notarial Vigente, comparece, el señor Ingeniero Industrial 
  

FABIAN MARCELO ROSERO ALFARO, portador de la cédula de 
  

-——Ciudadanía uno siete cero cinco dos ocho ocho dos dos- uno, de estado 
  

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con la finalidad 
  

de reconocer su firma y rúbrica, previa las formalidades de estilo, 
  

advertido de las penas de perjurio, por falso testimonio y de la obligación 
  

12 
que tiene de decir la verdad libre y voluntariamente declara que la firma y 
  

13 
rúbrica donde se lee “ilegible”, la reconoce como suyas y la que utiliza en 
  

14 
todos sus actos públicos como privados, siendo similares a las que constan 
  

45 
en su cédula de identidad, firmando conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

16 
cual doy fe.- 
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DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES


